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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera del Plan de Desarrollo 
comision_tercera@concejodebogota.gov.co   
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 935 de 2025. 
Tema: Evaluación de la Política Pública de Turismo y del FONDETUR 2020-2023. 
Radicado Concejo: 2025EE13768. Radicado SDDE: 2025ER0013000. 

 
 
Respetada Doctora, 
 
De conformidad con lo señalado en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 437 de 
2016, atentamente nos permitimos manifestar que no se advierten en el cuestionario de la 
Proposición 935 de 2025 preguntas relacionadas con nuestra misionalidad y competencia. 
 
De otra parte, como cabeza de Sector remitimos la respuesta que el Instituto Distrital de Turismo 
(IDT), emitió frente a la mencionada proposición, atendiendo a que es la entidad competente para 
pronunciarse. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GABRIEL HERNANDO ANGARITA TOVAR 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) 
 

Anexos: Respuesta IDT a la proposición 935 de 2025. 
 

 NOMBRE - SUBSECRETARIO DE DESPACHO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Aprobó Gabriel Hernando Angarita Tovar / Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) GHAT 
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